




ACUERDO DE CONCEJO Nº 115-2024-MPA/CM 

a1tículos 20°, 39º y 41 ° de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, por voto de 
UNANIMIDAD de los Regidores; 

�?;��
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•:,:.;,:"\, . SE ACORDÓ: 

( y') t\ ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la ORDENANZA MUNICIPAL que crea el 
\ �t ,POhiité mulfüectorial poc los decechos de las aiñas, nifios y adolescentes (COMUDENNA), distrito
'�:1 é::.; Provincia de Ayabaca y cómo objetivo es generar espacio de coordinación y gestión

·-,:,·,·,1.:: r- interinstitucional que promueva la implementación de políticas públicas existentes en materia de
� niñez y con la finalidad de comprometer a las instituciones, organizaciones y personas de la 
�'\tmunidad a velac por el ejeccicio de los decechos de las niñas, niños y adolescentes.

. . 
·º·:· ;:;/ ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Econom1co y 

v. /:.Social, a la Sub Gerencia de DEMUNA Y SEMAPED, realizar las acciones correspondientes para
·1>-, )'

) dar cumplimiento a lo establecido en el presente acuerdo.
� sp,<,,,, 

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente Acuerdo de Concejo a Gerencia 
Municipal, Gerencia de Asesoría Jurídica, Órgano de Control Institucional - OCI y demás áreas 
pertinentes de la Municipalidad Provincial de Ayabaca para los fines pertinentes. 

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Subgerencia de Sistemas Informáticos y 
Estadística de la Municipalidad Provincial de Ayabaca, cumpla con publicar el presente en el 
portal Institucional. www.�ob.pdmuniprovincialayabaca. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

AV. SALAVERRY Nº260-AYABACA 
AYABACA-PIURA-PERÚ 

mesavirtual@.muniavabaca.oob.oe 


